
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Bello, Mayo diez de dos mil veintiuno 

 

 

En firme la liquidación de las agencias en derecho, se ordena 

el archivo del proceso, previa la cancelación de su registro. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

 

Be 

 

 

CERTIFICO QUE: 

Se notificó el auto anterior por Estados Número 070 

Hoy 11 del mes de MAYO del año 2021 

Siendo las ocho de la mañana 
 

 



Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2011-00029-00 
                                           
 

AR 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 

Calle 47 # 48-51, 2º Piso 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

10 de mayo de 2021 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, promovido por el señor (a) 

ALVARO HERNAN VALENCIA PEREZ en contra de FABRICATO SA, el 

Despacho AVOCA conocimiento nuevamente y se ordena cumplir lo resuelto por 

el superior, el H. Tribunal Superior de Medellín-Sala Laboral. Conforme al artículo 

366 del Código General del Proceso, se ordena la correspondiente liquidación 

concentrada de costas por la Secretaría del Despacho a cargo del DEMANDANTE, 

y en favor del DEMANDADO, la suma de $5.089.500. 

Cúmplase, 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Bello, en cumplimiento 

al Auto que antecede, procede a la liquidación concentrada de costas del presente 

proceso, así: 

- En PRIMERA INSTANCIA      $589.500 

- EN SEGUNDA INSTANCIA     $100.000 

- EN CASACIÓN       $4.400.000 

    

TOTAL $5.089.500 

Son:  

CINCO MILLONES  

OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS  

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

SECRETARIA 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


AR 

El despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en 

derecho. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso previa 

desanotación en los registros. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. __070__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _11_ de MAYO de 2021. 

 
Secretaria 



Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2018-00738-00 

AR 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 

Calle 47 # 48-51, 2º Piso 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

10 de mayo de 2021 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de UNICA instancia, 

promovido por el señor (a) LUIS ALFONSO MOLINA ROJAS en contra de 

COLPENSIONES, el Despacho AVOCA conocimiento nuevamente y se ordena 

cumplir lo resuelto por el superior, el H. Tribunal Superior de Medellín-Sala 

Laboral. No se generaron costas en ninguna de las instancias. 

Una vez ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso previa 

desanotación en los registros. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 

por ESTADOS No. __070__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, __11__ de MAYO de 2021. 

 
Secretaria 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado único: 05088-31-05-001-2018-0596-00 

 
 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO  

10 de Mayo de 2021 

 

Dentro del presente proceso Ordinario laboral, promovido por el 

señor JOSE MANUEL ALVAREZ contra COLPENSIONES, procede el 

despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora, frente al 

auto que ordenó archivo del proceso, argumentando que el H. 

Tribunal Superior de Medellín, declaró la nulidad a partir del 22 de 

noviembre de 2019, ordenando en su lugar continuar con el trámite 

del proceso. 

 

El Juzgado al realizar un estudio de la demanda, observa efectivamente 

que el Honorable Tribunal Superior de Medellín, mediante providencia 

del 28 de octubre de 2020, declaró la nulidad a partir del 22 de 

noviembre de 2019, por medio del cual se procedió a señalar fecha para 

dictar sentencia anticipada, ordenándose en su lugar al Juez de 

conocimiento continuar con el trámite correspondiente. 

 

Ahora bien, el despacho mediante auto del trece de abril de 2021, 

ordenó el archivo del proceso, cuando en realidad debió continuar con el 

trámite del proceso fijando fecha para audiencia única de conciliación 

tramite y juzgamiento. 

 

Así las cosas, el despacho deja sin efecto el auto del trece de abril de 

dos mil veintiuno, en consecuencia, se ordena continuar con el trámite 

del proceso, fijándose para AUDIENCIA UNICA DE CONCILIACIÓN, 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS a las NUEVE DE LA MAÑANA.  

 



Radicado único: 05088-31-05-001-2018-0596-00 

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Bello, 

Administrando Justicia a nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Se deja sin efecto auto del trece de abril del presente año, 

como se consideró.  

 

SEGUNDO. Se fija para AUDIENCIA UNICA DE CONCILIACIÓN, 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día CATORCE DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS A LAS NUEVE DE LA NAÑANA. 

 

TERCERO. Se notifica por ESTADOS. 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

Be 

 
 
 
 
El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. 070 fijados hoy en la 
 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 11 de Mayo de 2021 
__________________________________ 
Secretaria 



Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2019-00342-00 
                                           
 

AR 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 

Calle 47 # 48-51, 2º Piso 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

10 de mayo de 2021 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, promovido por el señor (a) 

PROSPERO DE JESUS LOPERA VANEGAS en contra de COLPENSIONES, el 

Despacho AVOCA conocimiento nuevamente y se ordena cumplir lo resuelto por 

el superior, el H. Tribunal Superior de Medellín-Sala Laboral. Conforme al artículo 

366 del Código General del Proceso, se ordena la correspondiente liquidación 

concentrada de costas por la Secretaría del Despacho a cargo de la 

DEMANDADAE, y en favor del DEMANDANTE, la suma de $3.908.526. 

Cúmplase, 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Bello, en cumplimiento 

al Auto que antecede, procede a la liquidación concentrada de costas del presente 

proceso, así: 

- En PRIMERA INSTANCIA      $3.000.000 

- EN SEGUNDA INSTANCIA     $ 908.526 

    

TOTAL $3.908.526 

Son:  

TRES MILLONES  

NOVECIENTOS OCHO MIL  

QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS  

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

SECRETARIA 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


AR 

El despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en 

derecho. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso previa 

desanotación en los registros. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. __070__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _11_ de MAYO de 2021. 

 
Secretaria 



JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Mayo diez del dos mil veintiuno 

 

El despacho observa cuidadosamente la demanda y se percata que 

incurrió en un error en auto del catorce de abril del presente año, al 

señalar fecha para la audiencia, informando en el auto que se 

cumpliera lo resuelto por el superior, cuando en realidad el proceso 

no estaba en conocimiento del H. Tribunal Superior de Medellín. 

 

Por lo tanto, se deja sin efecto el mencionado auto, en consecuencia, 

y teniendo en cuenta que fue allegado al expediente la certificación y 

factura de la Funeraria y Floristería de la Costa, se señala para la 

CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS A LAS DIEZ DE LA MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

              JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be  

 

 

CERTIFICO QUE: 

Se notificó el auto anterior por Estados Número 070 

Hoy 11 del mes de Mayo del año 2021 

Siendo las ocho de la mañana 

 

 



RUN: 05088 31 05 001 2019-00489 00 

AR 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

10 de mayo de 2021 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de UNICA instancia, 

promovido por el señor ARIEL AGUIRRE OCAMPO en contra de 

COLPENSIONES, revisado el trámite del proceso, se hace necesario 

reprogramar la diligencia prevista, fijándose nuevamente para el día 

siguiente 21 DE MAYO DE 2021 A LAS 10:00 AM. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
El auto anterior fue notificado 

Por ESTADOS No. __070___ fijados hoy en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, __11__ de MAYO de 2021. 
 

______ _____ 

Secretaria 

 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2019-00561-00 

AR 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
10 de mayo de 2021 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de PRIMERA instancia, 

promovido por el señor (a) JOSE LEON GUTIERREZ SERNA, en contra de 

COLPENSIONES, en aplicación a los principios de celeridad y economía 

procesal, se hace necesario requerir a la entidad demandada para que 

remita al plenario el reporte de cotizaciones y/o historia laboral tipo CAN 

válida para prestaciones económicas del demandante. 

 

Se señala como nueva fecha para celebrar la audiencia de CONCILIACION A 

DECRETO DE PRUEBAS para el día 16 DE JULIO DE 2021 A LAS 9:00 

AM, y de ser posible, a continuación, AUCIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. __070_ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _11_ de MAYO de 2021. 

 
Secretaria 
 

 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


05-088-31-05-001-2021-00046-00 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Mayo diez del dos mil veintiuno 

 

Se avoca conocimiento, en consecuencia, se admite la demanda, por el 

procedimiento Ordinario Laboral de Primera Instancia, presentada por 

NESTOR PARRA VELASQUEZ en contra de LIBARDO BETANCUR 

CADAVID, en calidad de propietario del establecimiento de comercio 

“PARQUEADERO COPACABANA”, y en contra de UBALDO SANCHEZ 

JIMENEZ, por reunir las exigencias del art. 25 del C.P Laboral. 

 

El presente proceso se adelantará por el sistema oral previsto en la ley 1149 

de 2007. 

 

Teniendo en cuenta, que se encuentra acreditado el envío de la demanda y 

sus anexos, a la empresa demandada, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado, de conformidad con el art. 6 del 

Decreto 806 del 4 de junio 2020, aplicable en materia laboral. 

 

Para representar  al demandante se le reconoce personería suficiente al Dr. 

OSCAR DE JESUS ALZATE ARBOLEDA, abogado, con T. P Nro 226.707 

del C.S del J. en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

notificado 
por ESTADOS No. 070 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 11 de mayo de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria              

  



RADICADO 05-088-31-01-001-2021-00049-00 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Mayo diez del dos mil veintiuno 

 

Se ADMITE la demanda, por el procedimiento Ordinario Laboral de UNICA 

Instancia, presentada por JORGE HUMBERTO CADAVID MAZO contra 

FABRICATO S.A., representada por el Dr. CARLOS ALBERTO DE JESUS, 

o por quien haga sus veces, por reunir las exigencias del art. 25 del C.P 

Laboral. 

 

El presente proceso se adelantará por el sistema oral previsto en la ley 

1149 de 2007. 

 

Teniendo en cuenta, que se encuentra acreditado el envío de la demanda y 

sus anexos, a la empresa demandada, la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado, de conformidad con el 

art. 6 del Decreto 806 del 4 de junio 2020, aplicable en materia laboral, 

para que proceda a dar respuesta a la misma a más tardar, dentro de la 

Audiencia de Conciliación, trámite y juzgamiento, que se llevará a cabo el 

día 21 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 9:00 AM, conforme los términos del 

artículo 72 ibid, oportunidad en que se celebrará la conciliación obligatoria, 

se decretarán y practicarán las pruebas y se dictará sentencia. 

 

Se le advierte a las partes, la obligación de asistir a la conciliación con o 

sin apoderado, so pena de las sanciones previstas en el artículo 77 del 

CPL y de la SS, modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001. 

 

Para representar a la parte demandante, se le reconoce personería 

suficiente al Dr. LUIS FERNANDO ZULUAGA RAMIREZ, con T.P Nro 

133.163, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

                    JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 



RADICADO 05-088-31-01-001-2021-00049-00 
 

Be 

               

 

 

El auto anterior fue notificado 

Por ESTADOS No. 070 fijados hoy en la 

 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, 11 de mayo de 2021 

 

__________________________________ 

Secretaria 

 

  



RADICADO 05-088-31-05-001-2021-00052-00 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Mayo diez del dos mil veintiuno 

 

Se admite la demanda, por el procedimiento Ordinario Laboral de Primera 

Instancia, presentada por RUBEN DARIO ALVAREZ CUERVO en contra de 

COLPENSIONES, representada por el Gerente Nacional Dr. JUAN MIGUEL 

VILLA LORA, o por quien haga sus veces, por reunir las exigencias del art. 25 

del C.P Laboral. 

 

El presente proceso se adelantará por el sistema oral previsto en la ley 1149 

de 2007. 

 

Teniendo en cuenta, que se encuentra acreditado el envío de la demanda y 

sus anexos, a la entidad demandada, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado, de conformidad con el art. 6 del 

Decreto 806 del 4 de junio 2020, aplicable en materia laboral. 

 

Teniendo en cuenta, que en los procesos que se tramitan ante cualquier 

jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 

también a la Agencia Nacional de defensa Jurídica del Estado, y a la 

Procuraduría Judicial en lo laboral, en los mismos términos y para los mismos 

efectos previstos en el artículo 612 mod. Art. 199 de la ley 1437 de 2011, 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral. 

 

Por lo tanto, como la demandada es Colpensiones, se ordena la notificación 

personal  a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

quien se localiza en la Calle 70    4-60 Int 312 de Bogotá y al Procurador en 

asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

Para representar al demandante se le reconoce personería suficiente al Dr. 

MIGUEL ANGEL ALZATE VARGAS, abogado, con T. P Nro 315.404 del C.S 

del J.. ESTHEFANY CATALINA GALLEGO PATIÑO con T.P Nº 316.140 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido. El 

primero como principal y la segunda como sustituta. 



RADICADO 05-088-31-05-001-2021-00052-00 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

notificado 
por ESTADOS No. 070 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 11 de Mayo  de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria              

  



JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 
Mayo diez del dos mil veintiuno 

 

El Despacho, teniendo en cuenta el domicilio del accionante y la naturaleza 
jurídica que ostenta la entidad accionada y las leyes de competencia1 
ordena sustanciar la presente Acción de Tutela, instaurada por AMPARO 
DEL SOCORRO USUGA USUGA en contra del Dr. ENRIQUE ARDILA 
FRANCO, como Director de Reparaciones de la Unidad Administrativa 
para la Reparación Integral a las víctimas.  
 
Para dar respuesta a la Acción de Tutela, se le concede al accionado un 
término de dos (2) días. 
 
   
Notifíquese la presente acción de tutela a la accionada por el medio más 
expedito. 
  
 

Notifíquese 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA  

Juez 

 

Be 

 

 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 070 
Hoy 11 del mes de Mayo del año 2021 
Siendo las ocho de la mañana 
 
 

                                                           
1 Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, competencia a prevención y el artículo 2, numeral 3 del Decreto 1382 de 
2000, reglas de reparto. 


